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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

044- 2013- 01493 
 

Conforme a lo solicitado en el escrito que antecede, el Despacho, resuelve: 
 
Único: Previo a decidir sobre el informe del parqueadero SOCIEDAD DE 
ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 
S.A.S., se requiere al libelista para que aporte el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante, con expedición no mayor a 
30 días y en el que se acredite la calidad manifiesta ostentar el señor SERGIO 
ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO, para lo pertinente. 
  

Notifíquese (), 
 

 

PAOLA ANDREA LÓPEZ NARANJO 

JUEZ 
Juzgado Dieciséis de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. 07 de febrero de 2023 

Por anotación en estado No 019 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Yeimy katherine Rodrìguez Nuñez 
Secretaria 
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